
Aüñ© 19â3.—Número 9 Zi^S£lIâ-Élj^££g(Franqueo concertado) Página 88

í^aktin H 0 fin al
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por Mu año. « . • « , S6 pesetan, 
Ürimeitre. . , , . 9 id.

húmero suelto 50 o^útimos*
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertiírán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la OAOETA.—fAWícwZc 7.® del Godizo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondeneia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuneios se 
servirán previo pago.

PARTE OFWIAL

íaSSÍDMCIi DEL GOSSEJO DS M181ST80S

S, M,elRey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
S M.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
a 3 tes y demás personas de la Augusta 
i á! Familia, continúan sin novedad 
"2 3í3 importante salud.

■:raed¿s á«( U dft Snera ds 1^23.)

diminmui

HINlSTERiO OE LA tlnU

Sección de Instrucción, Reclu
tamiento y Cuerpos diversos.

CONCENTRACIÓN DEL CUPO DE FILAS

CIRCULAR

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que los días ; 
^^) 26 y 26 del mes de Enero ac
tual, se oonoentren en las cajas de 
recluta los individuos comprendi
dos en el cupo de filas del reempla
zo de 1922 y los que, sin pertene
cer al mismo, deban hacerlo en 
unión do ellos, a fin de que se efec
túe el reparto del oonUngente entre 
los cuerpos y unidades del Ejército, Í 
con arreglo a los preceptos consig- ? 
nados en los capítulos XVI de la 
vigente ley de Reclutamiento y del 
Reglamento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las ór- ; 
denes aportunas para el destino de j 
los reclutas correspondientes a la 1 
jurisdicción de su mando. j

Con arreglo a lo propuesto por el 1 
Estado Mayor Central, el estado j 
número 1 determina el contingente ! 
que cada cuerpo debe recibir para Í 
completar los efectivos de su plan- * 

tilla; el estado número 2 prefija el 
número de reclutas que sobre plan
tilla han de destinarse a los cuerpos 
encargados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las depenoias 
y unidades qüe no se nutren direc- 
tamenté del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan. El estado nú
mero 3 detalla el número de reclu
tas que debe asignarse a los cuerpos 
y unidades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de cajas encla
vadas en cada una de ellas o de las 
restantes, así como también los que 
deben ser destinados a Infantería de 
Marina, y los números 4, 5 y 6 in
dican los reclutas que cada región 
debe dar a los cuerpos y unidades 
de las guarniciones del Norte de 
Africa, los cuales deberán repartir
se proporoionalmente, entre todas 
las|oajas de la Penín&uía, haoióndose 
la distribución con arreglo a las 
instrucciones siguientes:

Articulo 1.® Para hacer la dis
tribución en cada una de las regio
nes, se tendrá presente el número 
de reclutas que deba destinarse a 
otras, así como el que éstas deban 
darle procurando que cada cuerpo 
se nutra de reclutas procedentes 
del menor número de cajas, excepto 
aquellos cuerpos que los necesiten 
de condiciones especiales, que se 
nutrirán d© todas las cajas de la 
región. '

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contigeute a que se 
refiere el estado número 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el artículo 6 ® de esta 
circular, les corresponda ser desti
nados a los cuerpos de Africa, los 
cuales formarán parte del contin
gente que a ellos se les asigna. A la 
Brigada disciplinaria de Melilla se 
destinarán solamente los reclutas 
comprendidos en el párrafo 6? del 
artículo 86 de la vigente ley de Re
clutamiento.

Los reclutas que hubiesen reci
bido las órdenes del presbiteriado, 

causarán alta en los cuerpo» que 
designen los Capitanes generales, 
para los efectos de revista y sumi
nistro, exoeptuándose de este des
tino las Comandancias de Sanidad 
Militar, y quedando á disposición 
del teniente vicario de la region o 
distrito, en donde le corresponda 
servir, en armonía con lo precep
tuado en el párrafo 2? del artículo 
382 del Reglamento y Real orden 
telegráfica de 25 de Enero de 1916, 
sin que sea obtáoulo para que for- 
nien parte de las unidades expedi
cionarias de Africa, cuando les co
rresponda.

El sobrante o falta de reclutas' 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán los jefes de las cajas á 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluía sin 
ser destinado a cuerpo, excepto los 
individuos de las Congregaciones 
de Misioneros, a los que se les apli
carán los preceptos del artículo 386 
del Reglamento. j

Art. 2.® Para el destino acuerpo 
de los reclutas se tendrán en cuen
ta por las cajas de recluta además de 
las condiciones de talla, profesión 
u oficio que determinan los artícu
los 378 y 379 del Reglamento, que 
observarán con la mayor escrupulo
sidad las prevenciones siguientes:

Primera. Los Jefes de cuerpo y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados comunicarán 
direotamente a los Capitanes gene
rales de las regiones los que les^son 
necesarios para que los servicios 
técnicos de los mismos quedeu aten
didos, à fiu de qde dichas autorida
des ordenen a los Jefes da las cajas 
el número de aquellos que deben ‘ 
destinar a los referido cuerpos, espe
cialmente por lo que se refiere al ' 
ejército de España en Marruecos.

Segunda. Las mencionadas au
toridades dispondrán lo conveniente 
para que, a ser posible, se destinen 
al regimiento de Artillería de posi
ción reclutas que posean efioio de 
ajustador mecánico, maquinistas y

automovilistas, y de talla 1,700 me
tros.

Tercera. A las unidades de ame
tralladoras que figuran en el estado 

: número 1 serán destinados, a ser 
- posible, reclutas con talla de 1*6.50 

metros, o de las más aproximadas; 
; entre los que alguno de ellos han 
■ de reunir la condición de tener ofi- 
; cios de basteros o guarnicioneros. 
’ Cuarta. Igualmente se destina

rán al batallón de Instrucción y en 
j el mayor número posible, indivi

duos con talla de 1,660 metros; ex
cluyendo del destino a este Cuerpo 

; los que no sepan leer y escribir.
Quinta. Asimismo se destinarán 

al grupo de Instrucción de Caballe
ría individuos con talla mínima de 
1,650 que sepan leer y escribir. Los 
que se destinen al grupo de Instruc
ción de Artillería, sabrán también 
leer y escribir.

Sexta. A las tropas de Aero
náutica militar, se destinarán los 
que figuran en las relaciones remiti
das a los Capitanes generales,y para 
completar la plantilla los que acre
diten ha llarse en posesión del título 
de piloto de aeroplano, presenten 
certificado de haber ejecutado, por 
lo menos tres vuelos de enseñanza 
conduciendo aparato, o tengan oficio 
apropiado para ser utilizados en los 
talleres.

Séptima. A los regimientos mix
to de Artillería de Ceuta y Melilla 
y a los de pesada, se destinarán re
clutas con talla mínima de 1,660 
metros, con arreglo al artículo 378 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Junio de 1920 (D. 0. núm. 144).

Octava. A los regimientos de 
Eerrooarrile.s serán destinados re
clutas que reúnan las condiciones 
que previene el artículo 379 del Re
glamento y Reales órdenes de 31 de 
Octubre de 1914 y 24 de Abril ue 
1920 (D. 0. números 245 y 94), de 
los cuales se ha enviado a los Capi
tanes generales de las regiones, re
laciones nominales.

Si no pudieran ser destinados to 
dos los que reúnan dichas condicio
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24 12 de En^re de 1923

nesl por exceder d©l cupo asignado 
a los mismos, los Jefes de las cajas 
darán conocimiento a los coroneles 
de los regimientos de Ferrocarriles
del destino de los reclutas sobran- . de lo posible, los destinados a In- 

’ ' genieros Zapadores en Africa, ten
gan condiciones adecuadas.

1 Décimooctava. Aumentado el

tes, para que en caso de necesidad 
puedan ser agregados á los cuerpos 
citados.

Novena, A las compañías de Te
lógrafos independientes de Africa, ? 
Baleares y Canarias se destinarán j 
reclutas que reúnan las mismas con- ; 
diciones de aptitud que las que se > 
exigen para los que Iq son al regi- j 
miento de la propia especialidad. i

Décima A la Brigada Obrera | 
y Topográfica de Estado Mayor, 1 
se destinarán los reclutas que hayan j 
demostrado su aptitud, previo exa- por organizar y figuran en el vigen- 
men,para servir en dicho cuerpo, de 
los cuales se han enviado a los Ca-
pitanes generales de las regiones re
laciones nominales, con arreglo a 
las Reales órdenes de 21 de Abril y 
11 de Octubre de 1920 (D. 0. nú- 1 
meros 94 y 230), no cubriéndose las | 
vacantes'de los que les corresponda | 
por sorteo servir en Africa, puesto j 
que una vez aprendida la instruo- | 
ción, se incorporarán a las fuerzas 
que dicha unidad tienen en aquel 
territorio; disponiendo los jefes de 
las cajas, en caso de haber fallecido, 
acogido a la cuota militar o cambia
do de situación alguno de los in- 
oluídosen las mencionadas relacio* 
nes que se cubrán sus vacantes con 
individuos aptos para el servicio a 
que se destinan.

Ündóoima. Al Centro Electro
técnico y de Comunicacionas, Bata
llón de Radiotelegrafía de campa
ña tropas de Aeronáutica militar 
y regimientos de Ferrocarriles, se 
destinarán los reclutas que hayan 
demostrado su aptitud, previo exa
men, para servir en dichos cuerpos, 
de los cuales se han enviado a los 
Capitanes generales de las regiones 
relaciones nominales, completáudo- 
se el número que falte hasta el 
asignado en el estado num. 1, por 
los jefes de las cajas de recluta, en
tre los que reúnan las condiciones 
prevenidas y de los que remitirán 
relaciones nominales con toda ur
gencia a los Capitanes generales, 
para que a su vez, cursen copia de 
los mismos a este Ministerio.

Duodécima, Los reclutas desti
nados para cubrir bajas en la Es
colta Real deberán reunir las con
diciones de talla no inferior a 1‘71O 
metros y la aptitud física necesaria 
para el servicio a que se les destina.

Dócimoteroera. xjos reclutas que 
sean destinados a los Depósitos de 
caballos sementales reunirán las 
condiciones que previene el articu
lo 379 del Reglamento para la apli
cación de la ley, y se incorporarán 
a filas al mismo tiempo que los de 
su reemplazo.

Décimocuarta. A Infantería do 
Marina se procurará destinar reclu
tas con talla mínima de 1,630.

Dócimoquinta, Pasarán desde 
las cajas con licencia ilimitada los 
individuos destinados a Infantería 
de Marina, hasta que sean llamados 
por los Coroneles de sus regimien
tos.

Décimosexta. Igualmente se ten
drá en cuenta que, oreadas recien
temente las compañías de obreros 
de Ingenieros en Africa, la aptitud 
d© los reclutas destinados a ellas, 
debe ajustarse a la señalada en el 
Reglamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento para

la compañía de obreros de Inge- 
geuieros. I

Décimoséptima, Las cajas de re- i
oluta tendrán en cuenta que, dentro l

número de coches automóviles de 
servicio en las unidades de Inten
dencia y Sanidad, se dispondrá se 
provea a dichas unidades de perso
nal apto para el indicado servicio.

Decimonovena. Los regimientos 
tercero, quinto y sexto do Zapado
res reciben reclutas para atender a 
la formación de las compañías de 
fortaleza de Base Naval, que están

te presupuesto.
Vigésima. Las Comandancias de 

Intendencia de la segunda, tercera 
y octava regiones reciben reclutas 
para atender a la organización de 
las secciones de Base Naval afecta 
a cada una.

Vigésimoprímera. La segunda 
Comaudaucia de tropas de Sanidad 
militar recibe reclutas para aten
der a la organización de la sección 
de Base Naval de Cádiz.

Vigésimosegunda. Los batallo
nes de Cazadores de montaña reci
birán sus reclutas de las cajas se-

i Raladas para ello, según se ha teni- 
1 do ea cuenta al efectuar la distri- 
5 bución por regiones.
| Vigésimotercera. Los reclutas 
1 para las secciones ciclistas de Afri- 
| ca, están distribuidos a prorrateo 
5 entre los cuerpos de Infantería de 
| cada Comandancia general. Los de 
j las Planas Mayores de medias bri- 
Í gadas de Ceuta se han asignado a 

los batallones de Madrid y Llerena, 
! y los de la de Lárache han sido dis- 
: tribuidos entre todos los batallones

de la Comandancia general.
Vigésimocuarta. Los recluta» 

para el grupo de montaña de Meli
lla y batería de 15*5 complementa
rios, han sido asignados al regi- 

J miento mixto de Melilla; los de la 
sección del Parque móvil de monta- 

! ña y sección de Automóvil oomple- 
; mentaría, han sido agregados a la 
s Comandancia de Artillería. Los do 

la compañía del Parque móvil mou- 
| tada complementaria, de la Coman- | 
1 dancia general de Ceuta, han sido ? 

^g''®g^dos al gi^apo ligero comple- i 
5 mentario de ia misma Comandancia 1

general (Ceuta).
Vigésimoquiata. En armonía 

con lo dispuesto en la tíeal orden 
telegráfica, fecha 16 de Noviembre 
de 1921, los reclutas asignados a 
las Academias en el estado número 
2, se incorporarán direotamente a 
las mismas en donde recibirán ins
trucción por formar parte de sus 
plantillas, quedando agregados a los 
cuerpos que so designen.

Art, 3.® Los viajes necesarios 
para la concentración en caja e in
corporación al cuerpo de destino so 
verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen los 
artículos 358, 359 y 396 del Regla
mento, y a fin de que resulte la de
bida economía, se agruparán por las 
Autoridades a todos los individuos 
que marchen a la misma pablaoióa, 
en la forma que dispone la Real orden 
de 30 de Marzo de 1919 (D, D. nú
mero 120).

1? Desde que salgan de sus ho
gares hasta su destino a cuerpo ac
tivo, serán socorridos con 0‘75 pe
setas diarias, según previene la 

Real orden circular de 20 de Abril 
de 1918 {D. 0. núm. 90), y además 
con ración de pan desde su presen
tación a la caja.

2 ." A partir del mismo día que 
sean destinado.s, tendrán derecho al 
haber, pan y demás^devengos regla
mentarios delouejpo a que hayan 
sido destinados; entendiéndo»e que 
desde ese día se considerarán como 
tropas arranchadas a los efectos de 
percibir los haberes que a éstas se
ñala la Real orden de 16 de Diciem
bre de 1920 (D. 0 núm. 285), o sea 
1'25 pesetas diarias de rancho y me
jora de alimentación y 0*25 pesetas 
diarias de sobras, entregándoseles 
en mano el total d© 1,50 cuando no 
se les facilite rancho, en cuyo caso, 
sólo percibirán 0*25 pesetas en con
cepto de sobras.

3 .® Durante los días 28 y 29 
procederán los jefes de caja de re
cluta a for mar y distribuir los con
tingentes, teniendo muy especial
mente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

4 .® Las notas de baja en caja y 
alta en cuerpo activo no se estam
parán en las filiaciones hasta el día 
30, haciendo constar en las mismas 
el día en que los reclutas se presen
taron a concentración,

5 .* A los efectos de antigüedad 
para destino a Africa, se iendrá pre
sente que los tres días de la concen
tración deben oonsiderarse como 
uno solo.

6,® Las bajas que puedan ocu
rrir y deban cubrirse con arreglo 
a la ley, las reemplazarán los jefes 
de las cajas a partir del día 30, con 
individuos del cupo de Instrucción 
y los que vengan a ocuparías serán 
destinados a los cuerpos a que per
tenecían los que las causaron, ex
cepción hecha de las ocurridas en 
las guarniciones de Africa y cuer
pos expedicionarios para las que se 
observará lo dispuesto por la Real 
orden circular de 22 de Octubre de 
1912 (D. 0. núm. 241).

Art, 4.® ' A lo.s reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el artículo 
370 del Reglamento, instruyéndose 
los expedieures de los destinados a 
los cuerpos d© las guarniciones de 
Africa por jueces instructores per
tenecientes a los cuerpos de la Pen
ínsula a que han de quedar afectos 
con dicho objeto.

Art 5 .® Para el de»tiuo de los 
reclutas que las cajas deben facili
tar a los cuerpos de Africa se pro
cederá a un sorteo, formando cuatro 
grupos constituidos en la siguiente 
forma.

1.® I.—Los que porsu talla, pro
fesión u oficio sean aptos para servir 
en Artillería de montaña, II.—Los 
que reúnan igualesoondiciones para 
servir en Artillería de plaza e In
genieros. III.—Los aptos para Caba
llería, Artillería ligera e Infantería 
de Marina. IV.—Los aptos para In
fantería, Intendencia y Sanidad
.militar. '

i 2.® En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas dis
ponibles para destino acuerpo, estén 
o no presentes, incluyendoa los cor
tos de talla, inútiles, presuntos in
útiles, presuntos desertores y a los 
voluntarios que lleven menos de dos 
años en filas, los cuales lo serán en 
el grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados a 
Africa, lo sean a un cuerpo del Ar
ma de procedencia, dándose al efoc-

to, por los Capitanes generales de 
las regiones o distritos las órdenes 
de alta y baja correspondientes, pre
via petición, al efecto, del jefe de la 
caja de recluta respectiva.

3 .® De este sorteo serán elimi
nados los individuos destinados a 
los regimientos de Ferrocarriles, 
Centro Electrotécnico, tropas de 
Aeronáutica y batallón de Radiote
legrafía de campaña, que sufrirán 
el sorteo en las citadas unidade» 
inmediatamente después de efec
tuada la concentración, para cono
cer si les corresponde servir en la 
Península o en Africa, y a cuyo 
efecto se les ha aumentado los re
clutas necesarios para sostener la» 
unidades que han do destacar a las, 
Comandancias generales de Africa.

4® A fin de conocer con la ma
yor prontitud lo» individuos que 
han de quedar excluidos del sorteo 
a que se refiere el párrafo anterior, 
los jefes de las cajas procederán a 
efectuar el destino de los que fal
ten hasta el completo del número 
asignado en el estado núm. 1, tan 
pronto reciban las relaciones de lo» 
que se destinan de Real orden a las 
referidas unidades.

5 .® Si por consecuencia de ba
jas de reclutas que ocurran en la 
concentración, en las unidades que 
se expresan en el párrafo tercero, 
fuese preciso substituirlos con in
dividuos que hubiesen sido inclui
dos en el sorteo general de la caja, 
servirán en las mismas, bien en la 
Península o en Africa, según la 
suerte que les hubiese correspondi
do en el mencionado, sin induirlos 
en el que se efectúe en el cuerpo, 
según se dispone en el párrafo ter- 

1 cero de este artículo.
6 .® Los voluntarios de un año 

pertenecientes al actual reemplazo 
sufrirán el correspondiente sorteo 
para Africa, con arreglo a lo dis
puesto por Real orden circular fie 
27 de Diciembre de 1919 (D. 0. nú
mero 293), y a los que, en virtud de 
dicho »orteo, hubieran de servir en 
el mencionado territorio, se les ten
drá en cuenta su calidad de tales vo
luntaries d© un año, cou objeto de 
que sean destinados a cubrir en los 
cuerpos y unidades de Africa las 
plazas que pudiera haber vacantes 
en los mismos, hasta completar el 
número de los que s© asignan por 
com pañía, escuadrón o batería en la 
mencionada disposición, no cam
biándoseles de-Duerpo, a menos que 
les corresponda ir a Africa, que se
rán destinados a un cuerpo similar.

7 .® El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados a Africa; para 
conseguir lo cual se agregarán al 

i grupo que no tenga suficiente nú- 
mero de reclutas idóneos los que 

? sean necesarios de los grupos afines.
8 .® Hecha esta olasifioaoión y 

; formados los grupos se procederá 
j en la mañana del día 27 a sortear 
; a los reclutas, para que dentro de 
1 cada grupo tomen un número oo- 
; rrelativo, desde el uno al total de 

ellos, debiendo figurar en primer 
término los que voluntariamente so
liciten servir ea África, los cuales 
serán destinados a uno de los ^cuer
pos que nutra el grupo en que han 
sido incluidos,perteneciente a laOo- 
mandanoia general que ellos elijan.

9 .® El sorteo se verificará bajo 
la presidencia del jefe mas caracte
rizado «y con asistencia de todo el
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pórsoual de las respectivas cajas. Art, 7.® Efectuado el sorteo pa- 
Gou arreglo al número que cada re- ra Africa en la forma que previene 
cluta obtenga en el sorteo, se hará el articulo 5.° de esta circular, se 
por los jefes de las cajas los des- ? procederá al destino de los reclutas 
tinos á cuerpo, de tal modo que los La los cuerpos en la forma siguiente: 
números más bajos lo sean á los Los que hayan obtenido en cada 
cuerpos de) territorio de Ceuta, á ’ agrupación los números más bajos, 
excepción de los que se hayan pre- ; deberán ser destinados a dicho terri- 
sentado voluntarios, los cuales eli- ' torio; los que les sigan en orden co
gen Comandancia, y por este orden ? rrelativo, de menor a mayoj,|lo serán 
correlativo de numeración se harán 1 a los cuerpos más distantes a la re- ? 
los destinos á los cuerpos de las de- j sidenoia de las cajas a que pertene- j 
marcaciones de Larache y Melilla, 1 oen, y los que tuvieren los números 
quedando para diestinar á lo» ouer- más altos, á las unidades más inme- j 
pos y unidades de la Península los j diatas, excluyendo de esta distribu- 
que tengan números siguientes al j oión a los que por sus condiciones j 
último á quien haya correspondido j especiales y no haberles correspon- j 
servir en Africa. s dido servir en Africa han de ser s

10. De este sorteo solo serán ex- j destinados precisamente a los bata- j 
oluídos los acogidos á los beneficios llones de montana, así como a los 
del capítulo XX de la vigente ley j que, por reunir características espa
de Reclutamíeuto, los que sirven en | oiales para servir en determinados 
los Institutos de la Guardia civil j cuerpos, se haya designado ya por 
y Carabineros y los voluntarios, este Ministerio la unidad a que de
que en 23 de Enero lleven dos ó ban inoorporarse,
más ahos de servicio on filas ó sean | Los destinos anteriores se harán | 
clases de segunda categoría, los de j inspirándose en el mayor espíritu | 
los cuerpo» de Africa, los maestros ) de equidad y de justicia, sin que j 
armeros y los músicos de primera y j puedan hacerse alteraciones o modi- ' 
segunda. ! ficaciones que no estén clara y per

il. Los reclutas que tengan ; feotamente justificadas, bajola res- 
concedidos los beneficios de la Real j ponsabilidad de los jefes de las oa
orden circular de 6 de Septiembre 
de 1919 (D. 0. núm. '205), por de
nuncia de prófugos, serán igual
mente excluidos del sorteo de Afri
ca, auotándose en sus filiaciones es
tas circunstancias, para que a su 
debido tiempo se le apliquen los 
demás beneficios,

12. Los reclutas que se encuen
tren sirviendo como voluntarios, en 
la Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, en el Centro Elec
trotécnico, en las tropas de Aero
náutica, en el batallón de Radiote
legrafía de Campaña y Regimientos 
de Ferrocarriles, y les corresponda 
por sorteo servir en Africa, conti
nuarán perteneciendo a dichas uni
dades,y serán destinados necegaria- 
mente a las fuerzas que las mismas 
tienen destadas en aquel teritorio. 
Los que sirvan como voluntarios en 
los regimientos de Infantería de Ma
rina de la Península y les corres
ponda por sorteo servir ea Africa, 
deberán ser destinados á un cuerpo 
de Infantería de Africa, á cuyo efec
to los jefes de las cajas lo comuni
carán por ei conducto reglamenta
rio, a los Capitanes generales de los 
referidos apostaderos marítimos.

13. Los reclutas que por sorteo 
les corresponda servir en los cuer
pos |de Africa y se hallaren com
prendidos en la Real orden circular 
de 25 de Agosto de 1921 {D, 0, nú
mero 188) disfrutarán, desde luego, 
de sus beneficios, siempre que acre
diten su derecho ante el jefe de la 
caja de recluta, mediante la presen
tación del certificado correspon
diente.

14. Terminado el sorteo a que 
se refiere el párrafoS.'^de este artícu
lo, se expondrán al público inexou- 
sablemente, y de modo inmediato, 
las relaciones noa;inales de los re
clutas, con el número que a cada 
uno le haya correspondido dentuo 
de su grupo para su destino a Afri
ca, para que^sean conocidas por los 
reclutas y personas interesadas.

Art. 6." En tanto no se modifi
quen las actuales circunstancias, 
quedan en suspenso las permutas y 
sustituciones para el servicio en los 
cuerpos y unidades permanentes del 
Ejército de Africa.

jas de recluta.
Art. 8.“ Los reclutas destinados 

a Canarias y Baleares embarcaran 
en los puertos y días que designen 
los Capitanes generales de la prime
ra y tercera regiones.

Art. 9.° A los individuos aco
gidos a los beneficios del capitulo 
XX de la vigente ley de Recluta
miento, que no presenten los opor
tunos certificados de aptitud antes 
de la concentración, y no soliciten 
en el acto de la misma computar 
este certificado con tres meses de 
instrucción en los cuerpos, se les 
incluirá por la caja de recluta en el 
sorteo para Africa.

Los jefes dolos cuerpos compro
barán por sí el estado de instruc
ción de los individuos acogidos a la 
cuota militar que hayan presentado 
certificado de aptitud, para conocer 
si p(>seen,toda la exigida por la Ley; 
disponiéndose, en el caso de ser de
ficiente o escasa, la prolongación 
de la permanencia en los cuerpos 
por el tiempo necesario para com
pletaría, sin que dicho tiempo pue
da ser inferior de un mes ni pasar 
de tres, a juicio di los jefes de los 
cuerpos.

Art. 10. A partir del día 31 de 
Enero emprenderán la marcha pa
ra su destino los contingentes de 
los reclutas, inoorporándose a las 
Planas Mayores los del Ejército de 
la Península

Art. 11. Los reclutas destinados 
a los cuerpos y unidades perma
nentes de Africa recibirán su ins
trucción en los de la Península, a 
cuyo fin se dictarán en breve por 
este Ministerio las reglas necesa
rias para su marcha y permanencia 
en los cuerpos donde han de ser 
instruidos. .

Art. 12. Los Jefes de las cajas 
admitirán a todos los recluta» que, 
perteneoieud o a otras, pudieran 
preséntárseles por haber sido llania- 
dos a concentración, participando 
direotamente por telégrafo a la caja 
de su procedencia el Arma para la 
cual reúne mejores condiciones. Los 
Capitanes generales quedan auto
rizados para disponer que en las po
blaciones en que la presentación de 
reclutas pertenecientes a otras ca

jas sea muyAumerosa, se forme una 
caja complementaria con personal 
de la zona que tenga su residencia 
en la población, pero que sea ajeno 
al perteneciente a las cajas.

Art. 13' LosOapitanesgenerales 
ordenarán que se remitan a las 
cabeceras de las cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas a 
los reclutas que las necesiten, por 
la duración de los viajes, por la 
naturaleza de éstos o por las regio 
nes que hayan de atravesar, ha- 
oiéudolo constar en la» relacio
nes nominales que se entreguen a 
las jefes de grupo, así como en las 
que se remitan a los cuerpos d« des
tino, y cuidando los jefes de la» ca
jas de advertir a los reclutas el de
ber que tienen de entregar la man
ta a su pre»eutaoión en el cuerpo 
de destino y la responsabilidad que 
contraen si la extravían o deterio
ran por hacer de ellas uso indebido, 
y observando las prevenciones y 
formalidades que determina la Real 
orden circular de 26 de Enero de 
1921 (D. 0 núm. 21).

Cumplirán adernás, dichos jefes de 
caja, con la mayor escrupulosidad, 
las prevenciones del artículo 396; 
del Reglamento, a fin de que todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los jefes de grupo, se enteren de los 
destinos que se les ha dado, la po
blación a que han de inooporar»e 
y el itinerario que deben seguir. 
Quedan autorizados lo» Capitanes 
generales para disponer que los que 
»6 transporten en trenes militares 
sean conducidos por los oficiales y 
clases que consideren estriotamente 
necesarios, según la importancia 
del grupo y la distancia que hayan 

• de recorrer.
Art. 14. Los Capitanes genera

les de las regiones en que sea nece
sario, dispondrán que las estaciones ; 
de alimentación, con el material y , 
menaje correspondiente, se esta
blezcan en el logar que juzguen 

I más apropiado, con objeto de aten
der al suministro de los ranchos 
de las fuerzas quo marchen á inoor
porarse a sus cuerpos, ponióndose 
de acuerdo con dichas autoridades 
aquellas a quienes afecte el movi
miento *de tuerzas para que dicten 
las instruc.ciones pertinentes a su 
mejor función y servicio, y dando 
cuenta a este Ministerio del punto 
elegido y sistema de alimentación 
adoptado, entregándoseles también 
la ración do pan del día.

Art. 15. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 

| civiles, que en las cabeceras de las 
j cajas donde no haya guarnición se 
l pongan a las órdenes de la autoridad 

militar local las parejas de la Guar
dia civil que juzguen necesarias 
para auxiliar al personal en^el sos
tenimiento del orden, alojamiento 
de individuos, embarco de éstos y 
tránsito de las partidas, aumentan
do al efecto, si lo oreen indispensa
ble, las escoltas de los trenes ordi
narios, militares o especiales que 
conduacan reclutas, así como tam
bien que en los días que dure el mo
vimiento de reclutas, los comandan
tes de puesto en las líneas férreas 

!, de la region, estén en las estaciones 
respectivas mientras se efectúe el 

5 paso de los trenes que lleven perso- 
1 nal de nuevo ingreso en el Ejercito, 
| y que en la» estaciones de empalme 
; donde no haya guarnición,^ perma- 
' nezcan, durante iguale.s días y ho-

ras, oficiales de dicho cuerpo de los 
que prestan sus servicios on la de
marcación, para cuidar del orden, 
auxiliar la» partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades, que la Guardia ci
vil so haga cargo de los reclutasj 
rezagados en las estaciones y de en- 
oaminarlos a su'destino, íaoilitándo- 
les los medios de continuar el viaje, 
de acuerdo con el jefe de estación, 
a cargo del vale de pasaje en que 
van incluidos.

Art. 16. Los Gaditanos genera, 
les no autorizarán para el reempla
zo del año actual ningún retraso de 
incorporación ajfilas de los indivi
duos acogidos al capítulo XX de la 
ley de Reclutamiento.

Art. 17. Los reclutas pendientes 
do expedientes d» excepción sobre
venida se incorporarán a lOs cuer
pos a que están destinados,

Art, 18. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la prime
ra puesta a los presuntos inútiles, 
ni la entregarán a éstos hasta que 
sean declarados definitivamente 
útile».

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los cuerpos, se guardarán en 
los almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán usar si así lo desean, 
con objeto de que al ser licenciado» 
en su día, puedan marchar con las 
ropas que trajeron al hacer su pre
sentación y dejen en los almacenes 
su primera puesta.

Art. 19. Los Oapitanes genera
les remitirán a este Ministerio, an
tea del 20 de Enero las instruc
ciones que dicten para el cumpli
miento de esta circular y distribu
ción de los contingentes regionales, 
y resolverán por sí cuantas duda» 
les sean consultadas, a no ser que 
por su importancia consideren nece
sario comunicarías a este Ministerio, 
y gestionarán de los Gobernadores 

' civile» se inserte esta circular en 
| los Boletines O/iciales de la» provin

cias, para que cuanto en ella se dis
pone llegue a conocimiento de los 
interesados.

Art, 20. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales 
de los territorios de Africa, como 
los jefes de caja y cuerpo remitirán 
a este Ministerio el día 1.® de Marzo 
próximo los estados y observaciones 
de la conoeatraoión a que se refie
ren los artículos 399 y 403 del Re
glamento

1 Art. 21. Todos los cuerpos y 
1 unidades del Ejército pasarán la ro- 
i vista del mes de Pelôrero próximo 
í con la fuerza presente en filas que 
1 tengan en la indicada fecha.
j Art. 22. Las autoridades milita- 
j res autorizarán los telegamas que 
i les presenten los jefes de cuerpo y 
! do zona, o caja de recluta, relativos 
! al cumplimiento de esta circular.

De real orden lo digo a V. E. 
; para su conocimiento y demás efeo- 
i tos Dios guarde a V. E. muchos 
j años. Madrid, 5 de Enero de 
! 1923.—Alcalá Zamora.—Señor....

? (Diario Oficial dsl 6 de Enero d¿ 29^3)
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NùM. 98.

Alaejos.

Habiéndose coofeceiensdo por 
la Comisión de Hacienda ¡os plie
gos de oondioioaes de los arbi
trios de pesas y medidas, puestos 
públicos y degüello obligatorio 
en el Matadero público, para el 
aüo 1923’24, 80 hallan de ma
nifiesto al publico en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, para oir 
reclamaciones, en la inteligencia 
que pasado el mismo no se ad
mitirá ninguna.

Alaejos, 8 de Enero de 1928. 
—El Alcalde, Nicolás Martin.

NóM. 105.

Alaejos.

Ignorándose el paradero de los 
mozos. Aquilino Hernández Ji
ménez, hijo de Juan y Francisca; 
Segundo Aparicio Ferez, hijo de 
Eugenio y Esperanza,:y Gonzalo 
del Villar Diez,|hijo de Francisco 
y Felipa, naturales de este tér
mino, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advier
te a los mi8mo8,®a;sus padres, tu
tores, parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el 
presente edícto se les cita a com
parecer ea esta Casa Capitular, ! 
por sí o. por persona que. legíti- ! 
mamente les represente, el día ! 
veintiocho y hora de jas nueve, 
a exponer lo que les convenga 
referente a su inclusión en dicho 
alistamiento; advírtióadoles que 
este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el artículo 4.5 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de 
Febrero de 1912, por ignorarse 
el paradero de los interesados; 
paráodoles el perjuicio a que ha
ya lugar.

Alaejos, a 7 de Enero de 1923. 
—El Alcalde, Nicolás Martin.

NóM. 110.

Ciguñuela.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta villa, formado con arreglo a 
Jos preceptos de tributación es
tablecidos por la legislación vi» 
gente, para el actual año eco
nómico de 1922 a 1923, se halla 
de manifiesto al público en la Se- I 
cretaria de este Ayuntamiento, 

por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918,

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Ciguñuela, á 1.” de Enero de 
1923.—El Alcalde, Blas Gutié
rrez.

NüM. 95.

Fuente Olmedo.

Por el presente anuncio se 
invita á los vecinos y hacendados 
forasteros que sean terratenientes 
en este término municipal para 
que en el plazo de quince días, 
manifiesten por escrito si hacen 
cesión gratuita y voluntaria de 
la rastrojera y pampanera,á favor 
del municipio, con apercibimien
to de que si no se hace manifes
tación alguna, se sobreentiende 
que desde luego y según cos
tumbre, queda hecha dicha ce
sión y el Ayuntamiento proce
derá al arrendamiento de tales 
productos ó á hacer la consigna
ción en el presupuesto en relación 
con las necesidades del mismo.

Fuente Olmedo, 8 de Enero de 
1923.—El Alcaide, Mariano Lo
zano.

untmiJiin

4f asga des de primera insta o sis 
ó instrucción.

NúM. 90.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
0É»ULA DB CITACION

En virtud de providencia de 
esta fecha, dictada por el señor 
Juez de instrucción del distrito 
delà Audiencia do esta Capital, 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, se cita por 
medio de la presente, que se in
sertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a Cándida 
Sampedro Miguel, a fin de que 
en concepto de testigo asista a 
las sesiones del juicio oral de la 
causa seguida contra José Sarn

as pedro Miguel, sobre tentativa d« 
1 violación de la joven Rosario Gil 

García, el día doce de Marzo pró» 
ximo, a las nueve y media de su 
mañana, ante la Audieneia pro
vincial de esta Ciudad, bajo aper
cibimiento de que sino lo veri
fica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Valladolid, ocho de Enero de 
mil novecientos veintitrés.—P. El 
Secretario, Esteban B. López.

NúM. 45.
VALORIA LA BUENA

Don Félix Buxó Martin, Juez de 
instrución de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesa
do Esteban Tejerina Martin, de 
20 años, soltero, estudiante, sin 
domicilio y cuyas demás señas 
particulares se ignoran, para que 
comparezca en el término de 
quinto día, a partir de la publi- 
'iacion de la^presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid^ ante este 
Juzgado, a fin de serie notificado 
el autodeproeesamientoy recibir-, 
le declaración indagatoria, bajo 
aperoibimiente de que si así no 
lo verifica se le declarará rebelde.

Dado en Valoria la Buena, á 
tres de Enero de mil novecientos 
veintitrés.—Félix Buxó.—El Se
cretario, Modesto S. Campo.

<íazgado8 maaioipales.

NúM. 63.
CERVILLEGO DE LA GRUI 

Don Deogracias Ferez Mata, Juez 
municipal de esta villa de Cer
villego de la Cruz.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que se hallan vacantes las 
plazas de Secretario y Suplente 
de este Juzgado municipal, las 
que se han de proveer en la for
ma determinada por la ley Orgá
nica dei poderjudicial y el Real 
decreto de diez de Abril de mU 
ochocientos setenta y uno, den"- 
tro del plazo de quince días, a 
contar desde la publioacióñ^e 
este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, ¡

Los aspirantes acompañarán a j 
la solicitud: j 

17 Certificación del acta de 1 
nacimiento. !

2 .® Certificación de buena { 
conducta moral, expedida por la | 
Alcaldía de su domicilio. j 

3 .® Certificado de examen y 1 
aprobación a que el Reglamento *

1 se refiere y,demás documentos que 
| acrediten su aptitud y servicios 
3 que les den preferencia para des- 
| empeñar el cargo.
i Loque se anuncia para cono- 
| cimiento de los interesados que 

deseen solicitar dichas plazas.
Dado en Cervillego de la Cruz, 

a tres de Enero de mil novecien
tos veintitrés.—El Juez munici
pal, Deogracias Ferez.—El Se
cretario interino, Serapio Ga
rrido.

NúM. 99.

VELASCÁLVARO

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario y Suplente de esto 
Juzgado municipal, sin otra do
tación que los derechos fijados 
en los aranceles vigentes. En su 
consecuencia, los que opten a 
dicho destino presentarán sus so
licitudes en término de treinta 
días, documentadas an la forma 
prevenida por el Reglamento de 
10 de Abril de 1871, ante el que 
suscribe, y cuyo término prin
cipiará á correr desde el día de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Velascálvaro, 7 de Enero de 
1923.—El Juez, Fedro Gutiérrez.
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álffi2üSB2s Mateo Lozaao 2, ¿.

ANUNCIO

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo séptimo de los es
tatutes de los «Almacenes Mateo 
Lozano S. A.» se convoca para el 
día 28 del corriente mes y hora 
de las tres de la tarde y en el lo
cal de las oficinas de la misma, 
Rinconada, 26, a Junta general de 
accionistas, a fin de cumplir cou 
lo dispuesto en ei articulo 15 de 
aquéllos, siendo necesario para 
asistir a la Junta y tomar acuer
dos ei que los accionistas cum
plan lo ordenado en los artículos 
10 y siguientes de los estatu
tos. Tanto el inventario-balance, 
cuanto se relaciona con las ope
raciones a que éstos hacen refe
rencia están a disposición de los 
accionistas, durants las horas de 
despacho, en las oficinas de la so
ciedad.

Valladolid, a 9 de Enero de 
1923.—Ei Fresideote accidental, 
Celso Lozano Capellán.

Tœ^^reat» <?$’ fíosricio provipiii»’
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